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4. Medios para acreditar movimientos de personal
El empleador que no realice la declaración de las cotizaciones dentro de plazo, podrá acreditar el término de la relación laboral
con las actas de 7scalización de la Inspección Provincial del Trabajo respectiva, carta de renuncia del trabajador, carta de aviso
de término de la relación laboral timbrada ante la Inspección Provincial del Trabajo correspondiente, contrato de trabajo a plazo
7jo y, si el trabajador hubiese fallecido, con el certi7cado de defunción. En caso de suspensión de la relación laboral, el
empleador la podrá acreditar con la autorización de permiso sin goce de remuneraciones o de la suspensión de común acuerdo
suscrita por el empleador y el trabajador.

Asimismo, el empleador podrá efectuar ante las respectivas instituciones previsionales el reconocimiento de la deuda previsional
no declarada, dentro del plazo establecido para tales efectos en el artículo 22, letra d) de la Ley N°17.322, para lo cual dichas
entidades deberán definir e implementar un procedimiento de reconocimiento de la deuda previsional.

La institución previsional deberá agotar las gestiones que tengan por objeto aclarar la existencia de cotizaciones previsionales
impagas que no hayan sido declaradas y, en su caso, obtener el pago de aquéllas de acuerdo con las normas respectivas. Dentro
de este proceso y, en caso que corresponda, a más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquel en que debió presentarse
la declaración de cotizaciones, la respectiva institución previsional enviará al domicilio de los empleadores, carta certi7cada
recordándoles que disponen hasta el último día hábil del mes subsiguiente a aquel en que debieron efectuar la declaración de
las cotizaciones, para acreditar el término o la suspensión de la relación laboral con uno o más de sus trabajadores. La respectiva
institución previsional deberá mantener a disposición de la Superintendencia de Seguridad Social, por un período no inferior a
cinco años, los antecedentes de respaldo del aviso escrito al empleador, en cualquier medio que permita acreditar
fehacientemente su envío.

Si en el período de acreditación, el empleador aclara que se extinguió o se suspendió su obligación, no procede aplicar la sanción
y si, en cambio, el empleador debió efectuar la declaración correspondiente, procede aplicar la multa establecida en el artículo
22, letra a) de la Ley N°17.322.

En el evento que el empleador tenga la obligación de pagar las cotizaciones o se le aplique la presunción de que se trata, para
efectos de la aplicación de reajustes e intereses, se entenderá que la deuda previsional se encuentra devengada desde el día de
cierre del período en que se debió efectuar la declaración y no pago del mes correspondiente.


